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Art. 20 - Toda compraventa, como así también toda convención 
sobre trabajos, suministros de especies, locaciones, arrendamientos, ser. 
vicios y en general cualquier acuerdo que signifique un ingreso o egreso 
de fondos, que no esté reglamentada en forma especial, que se realice 
en jurisdicción del Ministerio de Cultura y Educación, será autorizada 
y aprobada hasta los limites de los importes consignados, por los fun. 
cionarios que a continuación se indican: 

A) LICITACION PUBLICA 

artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

AUTORIZACION APROBACION 

Hasta $ 150.000.- (Ciento Cincuenta Mil Pesos) 

Director General de Administración. Director General de Administración 

Hasta $ 200.000.- (Doscientos Mil Pesos) 

Director General de Administración. Subsecretario Econ6mico.Financiero 

Hasta $ 1.000.000.- (Un Millón de Pesos) 

Subsecretario Econ6mico.Financiero Ministro. 

B) LICITACION PRIVADA 

artículo 56, inciso 10 de la Ley de Contabilidad 

AUTOREACION APROBACION 

Hasta $ 750.- (Setecientos Cincuenta Pesos) 

Autoridad superior de los estableci- Autoridad superior de los estableci- 
mientos educacionales y culturales mientos educacionales y culturales 
sin taller, internado o granja y co- sin taller, internado o granja y co- 
lonias de vacaciones de la Capital lonias de vacaciones de la Capital 
Federal. Federal. 

Hasta $ 1.000.- (Un Mil Pesos) 

Autoridad superior de los estableci- Autoridad superior de los estableci- 
mientos educacionales y culturales mientos educacionales y culturales 
Sin taller, internado o granja del i n  sin taller, internado o granja del in. 
terior y con taller internado o gran- terior y con taller internado o gran- 
ja de Capital Federal. ja de Capital Federal. 

Hasta $ 1.500.- (Un Mil Quinientos Pesosj 

Autoridad superior de los estableci- Autoridad superior de los estableci- 
mientos educacionales y culturales mientos educacionales y culturales 
con taller, internado o granja del in- con taller, internado o granja del in- 
terior. terior. 







AUTORIZACION APROBACION 

Hasta $ 1.000.000.- (Un Millón de Pesos) 

Subsecrelario Econ6mico-Financiero. Ministro. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y archivese. 

LEVINGSTON 

JOSE LUIS CANTINI 

Mlnlstro de Cultura y Educación 







20 - Autorizar las Instrucciones y Formularios que corrcn ; 
gados al  Régimen de Compras precitado. 

30 - Autorizar a la Dirección General de Administración 
que proceda, en la forma que corresponda, a la impresión y distribi 
a los establecimientos respectivos de un folleto conteniendo los elci 
tos referidos en los apartados precedentes. 

40 - Hacer extensivo lo dispuesto por el apartado 19 a los i 

blecimientos dependientes de los Consejos Nacionales de Educaciá 
de Educación Técnica, Dirección Nacional de Educación del Adult 
Administraciones: de Educación Agrícola, de Sanidad Escolar, de E 
cacióu Física, Deportes y Recreación y de Educación Artística. 

Dentro de los diez (10) días de la fecha de la presente, las n 
cionadas dependencias elevarán las informaciones pertinentes, adeeu 
do este régimen a los establecimientos de sus respectivas juridiccioi 

50 - Cornuníqucse a quienes corresponda y publíquese en el l 
letín de Comunicaciones del Ministerio y en el Boletín Oficial, por a 
ducto de la Dirección Nacional del Registro Oficial. 

Cumplido, rchivese. 

JOSE LUIS CANTINI 

Ministro de Cultura y Educa 









de los mismos por intermedio de la Direcl: 
General de Administración. 

5.7.1. Los establecimientos efectuarán la adquisic 
de bienes partimoniales resuelta conforme 
Art. 60, con sujeción a las disposiciones le 
les en vigor. 

GsNERALES Art. 60 - El análisis de necesidades control y regist 
ción de bienes, se ajustarán a lo siguiente: 

ANALISIS DE 1 
NECESIDADES AS 6.1 .  Para practicar el análisis de nec~sidades, 

cada establecimiento funcionará una "Comis 
de Estudio de Necesidades", constituida 
los señores: 
Rector, Director, Vicerrectory(ricedirector, 
sorero, Secretario y Jefe de Departamento. 

6 .1 .1 .  Oída la Comisión la decisión final será resp 
sabilidad del Rector Director. 

6 .1.1.1.  En edificios compartidos, las respectivas 
misiones funcionarán en forma conjunta, 
la limitación de disposición a que se refierf 
artículo 50, parágrafo 5 .6 .2 .  la decisión fi 
será responsabilidad de los Rectores, Dire' 
res, adoptada en acuerdo común y en order 
funcionamiento del conjunto de los establ 
mientos. 

6.1.2. De cada sesión que celebre la Comisión, 
labrará un acta en libro foliado especial, do 
se dejará constancia de los fundamentos 
aconsejen y disientan con las adquisiciones 1 
puestas. Dentro de los Treinta (30) días 
elevará a ANEMS resumen de la misma, p 
ejercicio del control de racionalidad. 

6 .1 .2 .1 .  En edificios compartidos, el acta se labrará 
el libro especial que llevará el estabecime 
con mayor tiempo de radicación en el 1( 
quien entregará copia autenticada del act 
los establecimientos que con él compartar 
elevará a ANEMS el ejemplar indicado 
6.1.2. ANEMS resolverá las consultas quc 
le eleven sobre el particular. 

CONTROL 6.2 .  Cada establecimiento elevará a ANEMS, ( 

tro de los Treinta (30) días de vencido el 
mestre calendario, copia de las respectivas 
denes de compra que hubiera extendido a 
efectos del control que estime oportuno reali 



INVENTARIO 6 . 3 .  Cada establecimiento incorporará a su inventa- 

rio los bienes que reciba según artículo 40 pa- 
r á g r a f o ~  4 . 2 . 1 .  y 4 . 2 . 2 .  y los que adquiera 
utilizando los fondos asignados por aplicación 
de la vía descentralizada. 

INVENTARIO DE 6 . 4 ,  
BIENES bDOUlRlDOS Los establecimientos que funcionen en edificios 
POR IRANSFERENCIA 
DE UEDIIOS 

compartidos, podrán pedir transferencia de sus 
créditos a favor de uno de ellos a efectos de 
hacer determinada inversión, en cuyo caso el 
bien respectivo se incorporará al inventario del 
establecimiento beneficiario de la transferencia 
de créditos. 

6 . 4 . 1 .  E n  caso de separación de establecimientos, 
ANEMS resolverá a cual de los institutos le 
asigna los bienes adquiridos según el punto 
6 . 4 .  atendiendo necesidades de funcionamiento. 





tener los precios por el término de treinta (30) días hábiles; Eai 
el pago de la mercadería al contado contra entrega; Establecer 
plazo de entrega mayor al indicado por el establecimiento; No firn 
la oferta; No salvar borraduras o enmiendas; No estar inscripto 
la Caja de Previsión Social; etc. 

f )  Con estos antecedentes toma intervención la Comisión de Preadji 
caciones desig.nada, que estará integrada por tres (3) miembros, 
lo posible titulares, del establecimiento. 
Ejemplo: Secretario, Regente, Jefe de Departamento, Jefe de Tra 
jos Prácticos, Profesor/a, etc.) que procede a analizar las ofertas i 
cartando aquéllas que no se ajustan a lo solicitado; es decir qce 
apartan de las especificaciones técnicas requeridas. 
Esta Comisión eleva el informe a la autoridad superior del esta 
cimiento, auspiciando las preadjudicaeiones a favor de las ofertas 
ajustadas a las condiciones del llamado resulten eonómieament: 
mis  convenientes. 

g )  La Dirección del Establecimiento procederá en consecuencia a 
tar  la medida aprobatoria o elevará toda la documentación para 
aprobación por la autoridad competente. 
Con la aprobación del trámite, preadjndicaciones, y la conformi 
de la Delegación del Tribunal de Cuentas de la Nación, se extier 
las órdenes de provisión cuyo original debe ser habilitado con el si 
do de ley, por el proveedor. 

h)  Recepcionada la mercadería y conformada la factura por los res1 
sables de la recepción, se efectuará el pago y posterior rendición 

i) Las instrucciones de la. Dirección General de Administración 1 
la gestión de compra por la vía descentralizada y las correspond 
tes al uso de los formularios programados para la ejecución del 
mite de adquisición, forman parte del Manual de Funciones y 
cedimientos. 







ANEXO " A  

MODELO DE RESUMEN DE ACTA DE COMPRA 
DE BIENES PATRIMONIALES 

ESTABLECIMIENTO/S LOCALIDAD PROVINCIA 

...................................... (5.6.2.) (a) 
.......... . . . . . . .  

Fecha de elevación 

Sr. Director Nacional de ANEMS: 

Elevo/amos el resumen de: 

ACTA N!? Reunión del / /19 

A) Elementos a adquirir (Vía Descentralizada 

Característica y Cantidad (Vía Centralizada 
) (b) 
) 

.................................................................... 
(c) 

B) Fundamentos de la necesidad: Marcar 

1. Inexistencia 
2. Reposición por desgaste 
3. Reposición por destmcción por incendio 
4. Reposición por destrucción por accidente 
5. Reposición por robo o hurto 
6. Nuevo servicio por aumento del número de locales 
7. Nuevo servicio por aumento del número de personal 
8. Nuevo servicio por aumento del número de divisiones 
9. Nuevo servicio por aumento del número de alumnos 

10. Nuevo servicio por aumento del número de gabinetes 
11. Nuevo servicio por aumento de las actividades docen- 

tea comunes 
12. Nuevo servicio por aumento de las actividades admi- 

nistrativas comunes 
13. Nuevo servicio por aumento de las actividades extra- 

programáticas 
14. Nuevo servicio para audiovisualismo 
15. Aplicación de nuevos métodos didácticos 
16. Aplicación de programas experimentales especial 
17. Acrecentamiento de la biblioteca: 

obrris de consulta 
obras a nivel del alumno 

18. Clubes de ciencias 



19. Reestructuración de locales 
20.  Reestri~cturación de tareas 
21. Otros fundamentos 

C) Disidencias: 

NOMBRE Y APELLIDO 

(Firmado) ... . . . . . .  . . ............ . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . ............... .. 
SECRElARlOjA DIRECTORIA 

( a )  Testar ( 5 . 6 . 2 .  ) cuando corresponda al caso alli previstc 

( b )  Marcar con ( x )  lo que corresponda. 

( c )  Indicar por orden de prioridad. 

MOTIVO 







ejemplo, en función de diversas alternativas que pue- 
den presentarse por los cotizantes. 

Formulario N? 8: Corresponden al cuadro comparativo de oferta y 
análisis administrativo de las mismas. 

Fmmularw No 9:. . E s  la información técnica producida por la comisión 
de preadjudicaciones y el asesoramiento pertinente. 

Formula?-io N!? 10: Disposición aprobatoria por la autoridad superior 
del establecimiento, y debe utilizarse únicamente 
cuando el gasto encuadre dentro de sus facultades 
(formulario No 1). 

Formularw N? 11: Corresponde a la elevación de la documentación del 
acto celebrado para su aprobación por la autoridad 
pertinente por exceder las facultades fijadas por el 
Decreto jurisdiccional. (Este procedimiento debe se- 
guirse cuando la preadjudicación a favor de una fir- 
ma supere el límite establecido, aún cuando para la 
convocatoria se hubiere utilizado el formulario N? 
1 ó 2). 
Cuando sea de aplicación el formulario N!? 11, no 
corresponde la aprobación por la autoridad superior 
del establecimiento (formulario N2 10). 

For?nulario No 12: La nota elevatoria de la Dirección General de Admi- 
nistración solicitando la intervención de la Delega- 
ción del Tribunal de Cuentas de la Nación. 



FORMULARIO 1 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO N2 13 
- 

........................ Visto la necesidad de encomendar la adquisición de 
con destino a (1) 

e establecimiento, 
para que se tomen los recaudos pertinentes a fin de reservar la partida 
especifica para la atención del gasto que se pretende, dejándose constan- 
cia que el mismo estimativamente ascenderá a la suma de (2) $ ..................... 

Atento a las facultades acordadas por Decreto N!=' 
autorizase a efectuar la pertinente (3) ................................................................... 

por los elementos cuyas características se detallan a continuación, ajus- 
tando dicho procedimiento a las disposiciones contempladas por el De- 
creto No 6900/63 (Reglamentaci,ón de las Contrataciones del Estado), 
fijándose un plazo de entrega de ........................................................... días de recibida 
la Orden de Provisión para la recepción de la mercadería solicitada. 

3 Máquinas de escribir, carro de 90 a 100 espacios, letra tipo 
Pica, 45 teclas aprox., 90 signos aprox., tecla fija mayúsculas, 
regulador de tacto de varias posiciones, standard de uso co- 
mún en gabinete de mecanografía u oficina. 

3 Ventiladores eléctricos de mesa, corriente alternada monofá- 
sica, de 4 paletas de 406 mm. aprox. de diámetro (16") con- 
mutador manual de 3 velocidades como mínimo y parada. 

(1) Sefíalar slempre el desilno de los elementos que se adquieran. 
( 2 )  Unlcamente para el caso de que los fondas estimados no sobrepasen el Hmite 

fljado por el Dto. jurisdiccional de facultades: caso contrario se deber6 soli- 
citar autoriíacl6n por la via pertinente para licitar. 

(3)  Indlcar: "Compra Directa", "Llcitación Privada". 
(4) Clariilcar el pedido <Ejemplo: detaüe de msquinas de escribir y ventiladores 

de mesa). 









FORMULARIO 4 a) 

12 Febrero 71 
Bahía Blanca, . de .......................................... de 19 . . . .  

CURIALE S. A. 
Señor ............................................................................................................................. 

Sírvase cotizar precio por el suministro que se indica a conti- 
nuación en un todo de acuerdo con las especificaciones que se detallan: 

DIRECTOR 

1 
LICITACION PRIVADA NO ............... 

X X X  
COMPRA DIRECTA NO ................... 

Apertura de la Propuesta 

Lugar: Escuela Nac. de Comercio - Honduras 3762, Ciudad. 
Fecha: El día 20 de febrero de 1971, a las 10,OO horas. 
Plazo de Entrega: 30 días de recibida la Orden de Provisión. 

Rrnsl6n Cantidad 
P R E C I O S  

D E T A L L E  Unit. Tolalaa 

1 3 Máquina de escribir, carro de 90 a 100 es- 
pacios, letra tipo Pica, 45 teclas aprox., 
90 signos aprox., tecla fija mayúsculas, re- 
gulador de tacto de varias posiciones, stan- 
dard de uso común en gabinete demecano- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  grafía u oficina .c/u. % 100 .- 300.- 

2 3 Ventilador eléctrico de mesa, corriente al- 
ternada monofásica, de 4 paletas de 406 
mm. aprox. de diámetro (16) conmutador 
manual de 3 velocidades como mínimo y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  parada c/u. $ 50.- 150.- 

BONIFICACION: 2% descuento por pago 30 días fecha presentación 
factura. 

450,- (Cuatrocientos Cincuenta pesos) 
I m p r t e  total de la Propuesta 5 .  ............................................................................................. 

Sello y firma del Proponente: 

Trabajadores Independientes 
Sigla y número de la Caja de Previsión: 
NO 1456 

Cañad 
Domicilio 

5-7832 
.......................... ........... Teléfono 

ESTA PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 

Nota:.El ejemplo que se desarrolla corresponde a una Lioitaoión Prioada. 



FORMULARIO 4 b) 

12 Febrero 71. 
Bahía Blanca, . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 1 9 .  .... 

CALIENDO S. R. L. 
Selior .......................................................... 

Sírvase cotizar precio por el suministro que se indica a conti- 
iiuación en un todo de acuerdo con las especificaciones que se detallan: 

DIRECTOR 

1 
LICITACION PRIVADA N'? ............ 

X X X  
COMPRA DIRECTA N9 ..................... 

Apertura de la Propuesta 

Lugar: Escuela Nac. de Comercio - Honduras 3762, Ciudad. 
Fecha: El día 20 de febrero de 1971, a 7a.s 10,OO horas. 
Plazo de Entrega: 30 días de recibida la Orden de Provisión. 

Renglbn Cantidad D E T A L L E  P R E C I O S  
unit. T0tal.s 

1 3 Máquina de escribir, csrro de 90 a 100 es- 
pacios, letra tipo Pica, 45 teclas aprox., 
90 signos zprox., tecla fija may~sculas, re- 
gulador de tacto de varias pssiciones, stan- 
dard de uso coaún en gabinete de meca- 
nografía u oficina. 

2 3 Ventilador eléctrico de mesa, corriente al- 
ternada monofásica, de 4 paletas de 406 
mm. aprox. de diámetro (16") conmutador 
manual de 3 velocidades como mínimo y 
parada. 

Importe total de la Propuesta $ 

Sello y firma del Proponente: 

Sigla y niimero de la Caja de Previsión: 

. . GODOY CRUZ 1341 - Punta Alta (Bs. As.) 8-3110 
Domicilio ........................................................................................................ Telefono . . . . . . . . . . . . .  

ESTA PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 

Nota:.El ejemplo que se desarrolla corresponde a una Licitación Privado. 
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FORMULARIO 4 c) 

1 2  Febrero 71. 
Bahía Blanca. . de .................................... de 19 . . .  

Señor 
LEAL Y CIA. S. C .  A. 

. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sírvase cotizar precio por el suministrn que se indica a cnnti- 
nuación en un todo de acuerdo con las especificaciones que se detallan: 

I 
. . . . . . . . .  LICITACION PRIVADA N? 

X X X 
COMPRA DIRECTA N? ..................... 

Apertura de la Propuesta 

Lugar: Escuela Nac. de Comercio - Honduras 3762, Ciudad. 
Fecha: El dia 20 de febrero de 1971' a las 10.00 horas. 
Plazo rle Entrega: 30 días de recibida la Orden de Provisibn. 

~ - - - 

Rengl6n Cantidad P R E C I O S  D E T A L L E  
Unir. Totale8 

1 3 Máquina de escribir, carro de 90 a 100 es- 
pacios, letra tipo Pica, 45 teclas aprox., 
90 signos aprox., tecla fija mayfisculas, re- 
gulador de tacto de varias posiciones, stan- 
dard de uso común en gabinete de meca. 
nografia y oficina . . . . . . . . . .  : . . .  .c/u. $ 100 .- 300.- 

2 3 Ventilador eléctrico de mesa, corriente al- 
ternada monofásica, de 4 paletas de 406 
mm. aprox. de diámetro (16") conmutador 
manual de 3 velocidades como mínimo y 
parada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .c/u. $ 40.- 120.- 

TOTAL $. . . . . . . . . . . . .  ,420- 

NOTA: La niercaderia cotizada precedentemente podra ser entregada en destino a 
loa 60 dias de recibida la orden de conipra. 

Importe total de la Propuesta $ 420.- (Son cuatrocientos veinte pesos). 

Sello y firma del Proponente: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ 

Caja de Emuresarios 4872 
Sigla y número de la Caja de Prev' ‘sion - '  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Asu~ición 3654 - Punta Alta (Bs. As.) ' . . .  Domicilin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Teléfono . . . . . . . .  

EST.4 PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 

Nota:.El ejemplo que se desarrolla corresponde a una Licitanón Privada 



FORMULARIO 4 d) 

12 Febrero 71. 
Bahía Blanca, ............... de ................................................. de 19 . . .  

MONTANARI S. A. 
Señor ........................................................................................................................................................... 

I Sírvase cotizar precio por el suministro que se indica a conti- 
nuación en un todo de acuerdo con las especificaciones que se detallan: 

...... .............................. l DIRECTOR 

1 
LICITACION PRIVADA N!? ............ 

X X X 
COMPRA DIRECTA N!? . . . . . . . . . . . . . . .  

Apertura de la Propuesta 

Lugar: Escuela Nac. de Comercio - Honduras 3762, Ciudad. 
Pecha: El día 20 de febrero de 1971, a las 10.00 horas. 
Plazo de Entrega: 30 días de recibida la Orden de Provisión. 

Renplb? Cantidad P R E C I O S  D E T A L L E  
unit. Tolales 

1 3 Máquina de escribir, carro de 90 a 100 es- 
pacios, letra tipo Pica, 45 teclas aprox., 
90 signos aprox., tecla fija mayíisculas, re- 
gulador de tacto de varias posiciones, stan- 
dard de uso común en gabinete de meca- 
nografía u oficina.. Idem, idem, marca 
NETEK ind. arg. . . . . . . . . . . . . . . . .  .c/u. 1 5 0 .  450 .- 

2 3 Ventilador eléctrico de mesa, corriente aí- 
ternada monofásica, de 4 paletas de 406 
mm. aprox. de diámetro (16") conmutador 
manual de 3 velocidades como mínimo y 
parada. Idem, idem, marca LICO-VAL ca- 
da uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 49.- 147.- 

I PLAZO DE ENTREGA: Renglón 1 - 50 días + renglón 2 - el solicitado 
Dor ustedes. 

XXXXXXX 
Importe total de la Propuesta $ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 Sello y firma del Proponente: 

I ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
T. Indep. No 145 

Sigla y número de la Caja de Previsión: 

I Domicilio 
Salta 7504 - Of. G- Ciudad 

..................................................................................................... Teléfono ... 

1, ESTA PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 

I Nota:.El ejemplo que se desarrolla correspondc a una Licitación Prwadn. 



FORMULARIO 4 e) 

12 Febrero 71. 
. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ..... Bahía Blanca, de ...................... de 19.  

CAL-MONT Ind. 11 Com. 
Señor ..................................................................... 

Sírvase cotizar precio por el suministro que se indica a conti- 
nuación en un todo de acuerdo con las especificaciones que se detallal: 

1 
LICITACION PRIVADA N!2 . . . . . . . . . .  

X X X 
COMPRA DIRECTA N!2 .................. 

Apertura de la Propuesta 

h g a r :  Escuela Nac. de Comercio - Honduras 3762, Ciudad. 
P~xha: El día 20 de febrero de 1971, a las 10.00 horas. 
Plazo de Entrega: 30 días de recibida la Orden de Provisión. 

Rengldn C a n t i d a d  P R E C I O S  D E T A L L E  
un,. Totals. 

1 3 Máquina de escribir, carro de 90 a 100 es- 
pacios, letra tipo Pica, 45 teclas aprox., 
90 signos aprox., tecla fija inayiisculas, re- 
gulador de tacto de varias posiciones, stan- 
dard de uso común en gabinete de meca- 
nografía u oficina . . . . . . . . . . . . . .  c/u. $ 120 .- 360 .- 

2 3 Ventilador eléctrico de mesa, corriente al- 
ternada monofásica, de 4 paletas de 406 
mm. aprox. de diámetro (16") conmutador 
manual de 3 ve1oc;dades como mínimo y 
parada. 
Ofrezco de 18" de diámetro (457 mm) de 
3 velocidades y parada, con funda protec- 
tora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c/u. $ 40.- 120.- 

TOTAL S .  . . . . . . . .  ,480. - 
NOTA: Para el rg. 2 mantengo la oferta por 20 dias. 

Para el rg. 1 mantengo la oferta en 30 dias hábiles. 

480.- (Cuatrocientos ochenta pesos) 
Importe total de la Propuesta % .......................................................................................... 

Sello y firma del Proponente: 

Caja Ind .  xr Com. N'? 23.479 
Sigla y número de la Caja de Previsión: .................................................................. 

Sarmiento 7643 - Punta Alta (Bs. As.) . . .  2-9224 
.......................... Domicilio .............................................................................................................. Teléfono 

ESTA PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 

Nota,.El ejemplo que se desarrolla corresponde a una Mcifocii>>i Pnvadn 



FORMULARIO 4 f) 

12 Febrero 71. 
Bahía Blanca, de de 19 

Vicente De Cesare S. A. 
Seiíor ...................................................... 

Sírvase cotizar precio por el suministro que se indica a conti- 
nuación en un todo de acuerdo con las especificaciones que se detallan: 

DIRECTOR 

LICITACION PRNADA N'2 
1 

X X X 
COMPRA DIRECTA N'? 

Apertura de la Propuesta 

Lugar: Escuela Nac. de Comercio - Honduras 3762, Ciudad. 
Fecha: E l  día 20 de febrero de 1971, a las 10.00 horas. 
Plazo de entrega: 30 días de recibida Orden de Provisión. 

Rengldn Cantidad P R E C I O S  D E T A L L E  
Unit. Tofaler 

1 3 Máquina de escribir, carro de 90 a 100 es- 
pacios, letra tipo Pica, 45 teclas aprox., 
90 signos aprox., tecla fija mayúsculas, re- 
gulador de tacto de varias posiciones, stan- 
dard de uso común en gabinete de meca. 
nografía u oficina . . . . . . . . . . . . . .  .c/u. % 90 .- 270 .- 

2 3 Ventilador eléctrico de mesa. corriente al- 
ternada monofásica, de 4 paletas de 406 
mm. aprox. de diámetro (16") conmutador 
manual de 3 velocidades como mínimo y 
parada. 
En un todo de acuerdo a lo solicitado, mar- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ca BASILICO .c/u. $ 49.- 147.- 
SON $. . . . . . . . .  ,417 - 

PAGO: Al contado contra entrega de la mercadería. 

417.- (Son cuatrocientos diecisiete 
I m , ~ r t e  total de la Propuesta $ 
uesos) 

Sello y firma del Proponelte: 

Ind. v Com. N'2 11.520 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sigla y número de la Caja de Previsión: 

Rosales 9857 - Bahia Blanca . . .  Domicilio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Teléfono . . . . .  
1-6945 

1 .  ESTA PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 

Nota: El ejemplo que se desarrolla corresponde a una Licltacióa Privada. 



FORMULARIO S 

CONDICIONES PARTICULARES 
Recepción: 

Los artículos adjudicados serán entregados donde determina el pre- 
sente llamado y la recepción se efectuará por intermedio de la Comisión 
de Recepción. 

Presentació?~ de propuestas: 

Las propuestas se presentarán por duplicado, en sobre perfecta- 
mente cerrado, hasta el día y hora fijado para la apertura en el do- 
micilio del establecimiento. 

Medidas: 

Cuando se  menciona en la nómina de efectos, medidas o pesos apro- 
ximados, el proponente puede cotizar hasta una diferencia del 10 % en 
más o menos de lo que está consignado en la nómina, entendiéndose 
que, en el caso de que el cotizante no mencione medida o peso alguno, 
oferta el que figura en la nómina, pero que no se admite la aproxi- 
mación. 

Marcas: 

Cuando el oferente, al cotizar refiera su precio a terminado ren- 
glón utilizando la locución "marca X o similar" se entenderá que ofrece 
la marca X ;  sobre esta base se decidirá la adjudicación y se exigirá 
la cntrega en caso de resultar adjudicatario. 

Flete y embalaje: 

La mercadería viajará por cucnta y riesgo del adjudicatario no 
reconociéndose gastos por embalaje: 

Instituto de Previsión Social: 

El  proponente deberá consignar el número de su inscripción y las si- 
glas de la Caja Nacional de Previsión Social en la' cual se encuentra 
comprendido (Ley No 17.250) 

Plazo de entrega: Cuando se determine plazo máximo de entrega, se 
aceptarán ofertas con plazos mayores a los fijados, con las siguientes 
tolerencias máximas: para plazos hasta 30 dias, 10 días de tolerancia; 
para plazos de más de 30 días hasta 60, 15 días de tolerancia; y para 
plazos mayores de 60 días. 30 días de tolerancia. 

Garantia de adjudicación: 

Las garantías de adjudicación serán entregadas o depositadas por 
sdjudicatario a la orden de la dirección del establecimiento. 



PreadjudicacGn e impugnación: 

El anuncio de la preadjudicacibn ser& puesto de manifiesto por dos 
(2)  días consecutivos en la Tesoreria del establecimiento. 

Los oferente8 podrbn formular impugnación hasta solamente el 
dia inmediato ~ubsigmiente. 

Firma del proponente ........................................... ...... 

. . .  Domicilio .................................................................................................... Tel. ................................... 







- 

(1) N. S. A,: quiere decir "no se ajusta" 



FORMULARIO 10 

Bahía Blanca, marzo de 1971 

Vistas las presentes actuaciones que se relacionan con la (a) 
...... ...................... N9 convocada con el objeto de resol- 

ver la adquisición de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
con destino a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Preadjudicaciones del establecimiento, luego 
del estudio realizado de las ofertas logradas y descartadas aquéllas que 
no se ajustan a las disposiciones vigentes, aconseja la adjudicación 
obrante en el acto suscripta; 

Por ello en virtud del decreto . . . . . . . .  

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO NC! 13 

D 1 S P O N E 

19.- Aprobar la (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No . . . . . . .  .; en con- 
secuencia las adjudicacionca propuestas de acuerdo ai siguiente detalle: 

Renglón N0 1.- a la firma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  por un importe to- 
tai de $ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Renglón N!? 2.- a la firma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  por un importe to- 
tai de $ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

20.- Que la Teaorería tome los recaudos pertinentes para su pago y 
se remitan estos actuados a la Dirección General de Administración, a 
los efectos de la intervención de la Delegacih del Tribunal de Cuentas 
de la Nación. 

30.- Con la conformidad pretitada, extiéndanse las órdenes de provi- 
sión y téngase presente para la oportuna comunicación a W M S  y 
demás efectos. 

(a) "Compra Directa" o "Ltcitaclón Privada''. 



FORMULARIO 11 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO N2 13 

Señor Director General de Administración: 

Me es grato dirigirme al señor Director General de Administración 
con el objeto de solicitarle la aprobación de la Licitación Privada N9 . . . . .  

convocada por este establecimiento can fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Las preadjudicaciones propuestas lo son a favor de las finnas que 
ajustadas a las condiciones y cláusulas del llamado resultan las más 
convenientes según planillas de preadjudicaciones (Formulario 9) 

Saludo al señor Director General con toda consideración. 



FORMULARIO 12 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO N! 13 

Señor Director General de Administra.ción: 

Elevo al  señor Director General la documentación obtenida con mo- 
tivo de la .......................................................................................................... N9 ............................... de 
fecha ................................................................ convocada por este establecimiento pa- 
r a  la  intervención previa por la Delegación del Tribunal de Cuentas de 
la  Nación. 

Saludo al  señor Director General con toda consideración. 



DESPACHO DE LA COMlSlON 
A CARGO DEL PROYECTO: 

a Iniroducción 
o Análisis 



REGIMEN DE COMPRAS 

El  sistema de compras de bienes patrimoniales para establecimien- 
tos dependientes de la Administración Nacional de Enseñanza Media 
y Superior padece de una excesiva centralización, a consecuencia de la 
cual la satisfacción de los requerimientos formulados por los estable- 
cimientos se resiente de la necesaria agilidad, las provisiones san sus- 
ceptibles de ver encarecidos sus costos, se recargan las tareas de ad- 
ministraci6n. etc. 

E l  análisis de la reforma sobre las pautas y objetivos, ha llevado 
a la convicción de la necesidad y conveniencia de instaurar un régimen 
de amplia descentraliición por las ventajas evidentes que esta forma 
operativa comporta. Ello, sin perjuicio de destinar un cupo reducido 
de fondos para ser operado por el régimen centralizado, por intermedio 
de ANEMS, por los motivos que más adelante se invocan. 

En el fondo de la reforma del rég:men está presente el propósito 
último de facilitar el desarrollo de la enseñanza media y superior, lle- 
vando hasta las puertas de los mismos establecimientos la posibilidad 
operativa de satisfacer sus propias necesidades mediante la toma de 
decisiones por si mismos y recepción de fondos para invertir. 



ANALlSlS M L  REGIMEN DE COMPRAS PROPUESTO 

Fundimenms y soluclonsr 

El rhgimen de compra8 persigue fundamentalmente dos propbsitos: 
a)  Conceder a lo8 establecimientos la más amplia posibilidad de ad- 

quiaicibn de bienes patrimoniales por su sola decisión, asumiendo la 
reaponaabilidad de la elección, para lo cual se le asignan créditos 80- 

bre la bsae del 80% del total de los fondos disponibles; 
b) Establecer el criterio que deberá presidir la decisión de los bienes 

a adquirir. Pone énfasis en la necesidad del uso en común de los bie- 
nes que correspondan a establecimientos que funcionen en un mis- 
mo edificio . 
El articulo lS! fija el ámbito del régimen, que será aplicable a los 

establecimientos depandientes de la Administración Nacional de En- 
señanza Media y Superior que son los que por cantidad, condiciones de 
funcionamiento y asiento en los más diversos lugares del territorio na 
cianal, requiere en mayor profundidad el ejercicio de una descentraliza- 
ción acentuada. 

El aegundo párrafo del articulo establece la pauta básica para la 
compra de bienes patrimoniales, por cualquiera de las vias que tenga 
lugar, a fin de lograr el aprovechamiento de los créditos presupuesta- 
rios configurando la máxima satisfacción de las necesidades escolares. 

El  uso en común de los bienes patrimoniales por parte de los ea- 
tablecimientos que comparten un mismo edificio, no por ser de toda 
racionalidad deja de ser necesario señalarlo como pauta de decisi6n, 
pues lleva el anhelo de ver lo aplicado en actitud comprensiva, gene- 
rosa y solidaria. 

El  artículo 2'2 fija l w  dos vías por las que se adquirirán los bienes 
patrimoniales: centralizada y descentralizada. 

En este procedimiento, ANEMS asume la total responsabilidad de la 
provisión; el establecimiento, la del pedido. 

Se ha considerado que no es conveniente ni funcional la abolición 
de responaabüizar a un organismo central de efectuar cierto tipo de 
compras por s u  capacidad de orientación y en cuanto, ademb, p"eda 
proveer en determinada8 circunstancias los elemento8 que requiera la 
creación de divisiones, secciones, etc., en tanto no se la provea por asig- 
nación especifica de fondos. 



El quantum a asignarle era problema a resolver pues debía guar- 
dar la armonía necesaria para dotar al organismo centralizado de los 
fondos suficientes para cumplir los propósitos que fundamentan la ta- 
rea que se le asigna pero, por otro lado, quedar reducido en la medida 
que acuerde relevancia y efectividad al propósito fundamental de la 
descentralización. 

. r e  un Sobre tales puntos de partida, se consideró atinado coilfer: 1 
~a es. 20% de los fondos destinados a la adquisición de bienes patrimon: 1 

Consecuente con esa tesitura, el régimen establece en el punto 4.1. 
la fijación por ANEMS de los bienes adquiribles por vía centralizada, 
de manera tal que se capacite la adopción de una política de compras, 
intensificando la provisión de aquellos bienes de relativa carencia en los 
establecimientos y de aquellos especializados que interese difundir y, 
a la vez, ajustar la adquisición de aquellos en los que se halla puesto 
énfasis en los pedidos anteriores. Ello redundará en una más racional 
dotación de elementos y economía en la inversión. Ciertos bienes, por 
otra parte, ya sea por su costo como por la naturaleza de los mismos, 
deben estar a cargo de la Repartición responsable del funcionamiento 
de los establecimientos . 

La politica de compras, cuya posib2idad se intenta instaurar en 
función de las necesidades de los institutos, es la que permitirá a ANEMS 
proveer bienes por propia iniciativa ante avances de los métodos de 
instrucción y, a la vez, acordar los pedidos que efectúen los estableci- 
mientos por una evaluación atenta de méritos y necesidades, sobre la 
base de los fundamentos de las peticiones que le lleguen, con la garan- 
tía de seriedad que impone el mecanismo de requerimientos creado por 
el artículo 60. Es  importante, a esta altura, remarcar que el juego armó- 
nico de la petición formulada con cumplimiento de los análisis funda- 
mentados en los establecimientos que impone el artículo 60 frente a la 
responsabilidad de ANEMS de la evaluación de lo peticionado, impedirá 
eventuales arbitrariedades en las decisiones y favoritismos en las pro- 
visiones. 

Deseando asegurar en la mayor medida posible la provisión de los 
elementos que ANEMS estime de real necesidad, se prevé la confección 
de dos listas con orden de prioridad: la del punto 4.3., en virtud de la 
cual los elementos deberán proveerse por existir créditos autorizados 
suficientes; la del parágrafo 4.3 .l. por la que se le comunicarán a la 
Dirección General de Administración aquellos bienes patrimoniales que 
se cree necesario proveer y para cuya consecución se requiere refuerzo 
de partidas. 

Asimismo, la preocupación por la mejor dotación, decidió introdu- 
cir un tercer arbitrio: la autorización de ANEMS a los establecimientos 
para que éstos puedan adquirir por sí mismos .bienes patrimoniales 
incluídos en la lista de provisiones centralizadas forinuladas por ANEMS 
(parágrafo 4.2.1. ) con los fondos que hubieran sido provistos directa- 
mente. Ello permitirá resolver dos problemas: el de la imposibilidad de 
obtener por el establecimiento bienes patrimoniales por el juego de las 



disposiciones citadas en el párrafo anterior, y el del empleo de exceden- 
tes de créditos asignados para compras descentralizadas cuando éstas, 
para el respectivo establecimiento, cedan en indispensabilidad a las in- 
cluidas en el régimen centralizado (parágrafo 4.3.2. ) . 

La efectividad del régimen se ha basado en : 
19) Modificación del Decreto N9 8310/67 que fija el régimen juris- 

diccional del artículo 58 de la Ley de Contabilidad para el ámbito del 
Ministerio de Cultura y Educación, permitiendo a los establecimientos 
educacionales la mayor facilidad de acción en la inversión de fondos que 
se busca con el régimen descentralizado. 

Se agrega al presente informe, el anteproyecto de Decreto corres- 
pondiente. 

20) Adecuada reglamentación de su ejercicio, compensando autoriza- 
ciones con controles y responsabilidades, todo dentro de un marco de 
la mayor simplicidad de trámite compatible con la seguridad de la 
correcta utilización de los fondos presupuestarios. 

Son adquiribles por este régimen aquellos bienes patrimoniales que 
no se encuentran contenidos entre los que ANEMS ha determinado ha- 
cer por su intermedio, con lo que se introduce un factor de orden que 
estimamos beneficioso. 

Por este sistema, los fondos se entregan directamente a los esta- 
blecimientos, a cuyo fin se fija el criterio de distribución sobre la base 
de las divisiones, secciones o grados a atender en cada uno de ellos y 
teniendo presente el tipo de establecimiento. 

El 80% de los fondos presupuestarios respectivos fijados por el 
punto 3.2., serán distribuidos entre los distintos tipos de establecimien- 
tos dependientes de ANEMS según la apreciación de necesidades de ca- 
da nivel que efectúe el señor Subecretario de Supervisión Escolar, lo 
que permite construir un régimen reglamentario permanente. En efecto, 
si el articulado estableciera porcentajes de distribución definidos, la va- 
riación de las circunstancias que impongan las modifiaciones estructu- 
rales o económicas impondrían sucesivas modificaciones reglamentarias; 
en cambio, deferir al señor Subsecretario la división de fondos lleva a la 
permanente adecuación de los mismos a las necesidades coyunturales, 
configurando un régimen fluído de afectación de fondos. 

Con esta previa fijación por niveles de enseñanza, ANEMS efectúa 
la asignación por establecimiento. 

En todos los casa ,  se tiene presente la cantidad de secciones, divi- 
siones o grados que tenga que atender cada establecimiento, criterio 
que se estima es el que procede tratándose de bienes destinados al fun- 
cionamiento de cada uno de los grupos de enseñanza. 

Cuando se refiere a establecimientos de enseñanza superior se facul- 
ta a ANEMS a contemplar situaciones especiales de necesidades o ca- 



racterísticas de funcianamiento, asignando suplementos a determinados 
institutos. 

En lo relacionado con los otros establecimientos de enseñanza, en la 
distribución se pondera el costo relativo de funcianamiento de cada tipo 
de escuela (comercial, nacional, etc.), asignándolo a la cantidad de &vi- 
siones de igual naturaleza. Se estima justa la introducción de este ele 
mento de corrección por sobre la simple cantidad de divisiones compo- 
nentes, dadas las necesidades especificas a atender. 

La D.G.A. ha informado que en la actualidad los costos de funciona- 
miento por División en la denominada enseñanza media, se ajusta a lo 
siguiente: 

Importe por Div. Esc. de Comercio 15,75 39,8 % 
Importe por Div. Col. Nac. Escuelas Nac. Norm. 
y Nac. Regionales 13,95 34,9 % 
Importe por Grado y Secc. de Jardín de Infantes 10,35 25,3 C 

Para encuadrar la satisfacción de necesidades dentro de un marco 
de equidad, es necesario contemplar el caso especial que presentan 
establecimientos o turnos que funcionen en m solo edificio, pues eviden- 
temente un conjunto de bienes son aplicables a servicios comunes a los 
diversos establecimientos o turnos lo que reduce la cantidad de bienes 
requeribles para el eficiente desarrollo de la actividad. Concurrentemente. 
el desgaste del material por el mayor uso que de él se hace. Conjugando 
estos dos aspectos, cabe convenir en la reducción del crédito al conjun- 
to de los establecimientos o turnos que se estiman en los porcentajes indi- 
cados en el artículo 50 punto 5.6. 

Así por vía de ejemplo, aplicando los valores según tTpo de escue- 
las a divisiones de establecimientos de naturaleza diversa, tendríamos: 
Col. Nacionales-Esc. Nac. Normales-Esmela Nacional de Comercio 

Grado o Sección Jardín de Infantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,28 
Col. Nacional-Escuela Nacional Normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,16 
Esc. Nacional de Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,60 

La diferencia que por este ajuste se produzca, será destinado por 
ANEMS para la atención de provisiones que demande la creación de 
nuevas divisiones, secciones, etc., así como para refuerzos o enjuague de 
imprevistos haciendo posible que pueda concurrirae a satisfacer nece- 
sidades eventuales. 

El mayor costo que demande un determinado tipo de enseñanza, en 
caso de establecimientos que funcionen en edificios compartidos, será 
dedicado a la escuela que lo produzca y conforme a su sola decisión. La 
solución se ha pensado, consecuente con el propósito de acordar los fondos 
que el presupuesto asigne, ponderando las necesidades de loos estable- 
cimientos en relación al tipo de enseiíanza impartida. 

Por el artículo 60 se crea en cada establecimiento una "Comisión 
de Estudio de Necesidades", que se constituye con las autoridades de los 
mismos y los d o r e s  Jefes de Departamento, cuya misión es analizar 



los bienes patrimoniales a solicitar en función de los requerimientos de 
la enseñanza y el equipamiento de cada casa de estudios. Cada integrante 
de la Comisión expone su opinión, pero la deciaión queda a cargo de la 
Rectoría o Dirección, resguardándose el principio básico de ejrarquía y 
ejercitando una responsabilidad de conducción y orientación. 

Cuando se trate de establecimientos que funcionen en edificios com- 
partidos, las "Comisiones" sesionarán conjuntamente - sa lvo  en la de- 
cisián sobre los fondos a que se refiere el punto 5. 6. parágrafo 5.6 .2 .  - 
a fin de lograr la anhelada meta de compartir criterios de compras 
para uso de los bienes en común, con la consiguiente economía de fondos 
presupuestarios. En este supuesto, la decisión es adoptada en reunión de 
los Rectores/Directores de los establecimientos. 

En todos los casos, se labrarán actas donde se dejará constancia 
de los fundamentos de la compra o solicitud así como de las opiniones 
disidentes, de las que se elevará resumen a ANEMS para que ésta ejer- 
za el control de racionalidad de la solicitud. 

ANEMS tendrá, además, oportunidad de intensificar el control de 
139 compras efectuadas, por cuanto se establece la remisión periódica 
de las órdenes de compra por los establecimientos. 

Se entendió necesario instaurar un régimen de control suficiente- 
mente efectivo teniendo en cuenta el grado de decisión que se acuerda a 
los establecimientos, especialmente en el régimen descentralizado. 

Facilbllldad del r6glman propuesto 

a)  Desde el punto de vista económico, encontramos en primer lugar 
una distribución de créditos entre formas operativas: centralizada 
y descentralizada. Se ha establecido una distribución por la que a 
la primera se le otorga el 20% de créditos para adquisición de bienes 
patrimaniales, cuyo criterio de fijación ha sido referido precedente 
mente, y que como importe resultante se lo estima adecuado a los 
fines persemidos. 

Por su parte, la porción de cr6ditos destinados al régimen descen- 
tralizado se empieza por distribuirla entre establecimientos de en- 
sefianza superior y media, a nivel del Subsecretario de Supervisión 
Escolar, con lo cual se permiten adecuaciones en el tiempo según 
las necesidades de cada mpmento. Los importes de créditos resul- 
tantes de la precitada división, se adjudica de conformidad con las 
dimensiones de los establecimientos en función de lo que, se estima, 
están sus necesidades. 

Como puede apreciarse, el régimen proyectado es factible desde el. 
punto de vista que se considera. 
La suficiencia de fondos para atender todas las necesidades escola- 
res, es en estas condiciones, sólo un problema presupuestario, as- 
pecto que no es propio del presente análisis. 



b) Desde el punto de vista administrativo, están perfectamente defi- 
nidas las esferas de acción de cada uno de los organismos intere- 
sados. 
ANEMS tiene la responsabilidad del control de las necesidades y la 
correcta utilización de los bienes adquiridos. Por su parte, la 
Dirección General de Administración controla la inversión patri- 
monial, el inventario y la confección y remiaih a los establecimien- 
tos de las normas legales a las que deberán ajustarse, aai como de su 
actualizaci6n. 
Por otra parte, se instaura el &gimen de las "Comisiones de Estudio 
de Necesidades", a nivel de los establecimientos, que facilitarán las 
evaluaciones a los efectos de las decisiones de provisión. 
De ello surge, la planificación operacional oombiida, pies se trata 
del ejercicio de funciones propias, de las que los organismos estata- 
les citados tienen conocimiento para su puesta en marcha a través 
de su participación en el gnipo de trabajo que preparó el régimen de 
compra. Las escuelas conocerán las funciones de laa "Comisiones" 
aludidas a través de la Resolución. 
Además se han preparado "Instrucciones" destinadas a Los estable- 
cimientos y confeccionado "Formularios", incluso con ejemplos, pa- 
r a  remitir a los establecimientos facilitándoles Is mecánica operativa. 
Tales "Instnicciones" y "Fonnularios" se agregan al presente. 
A nuestro criterio, queda configurada la factibiiidad administrativa 

Para la puesta en marcha, es necesario: 

lo Consideración y aprobación del Decreto modificutorio del que lleva 
el número 8310/67. que fija el régimen jurisdiccional del artículo 58 
de la Ley de Contabilidad. 

20 Consideración y aprobación de la Resolución Muiieterial que proyec- 
ta el nuevo régimen de compras. 

30 En caso de aprobarse la Resolución Ministerial: 

a )  Dar conocimiento a A N W S  y D.G.A., y por intermedio de esta 
Última a los establecimientos. 

b) Fijar por el señor Subsecretario de Supervisión Escolar los por- 
centajes de distribución del crédito preriupuestdo (vía descen- 
tralizada), entre los tipos de establecimientos de e~~eñanz~  su- 
perior y media 

C) Fijar por ANEMS los criterios a favor de cada Establecimiento 
(vía descentralizada). 

d) Confeccionará ANEMS la lista de bienes patrimoniales adquiribles 
por vía centralizada, comunicándola a 1.m Establecimientos. 



ANALlSlS COMPARATIVOS DE RESULTADOS ENTRE EL SISTEMA 
ACTUAL Y EL PROPUESTO 

10 Modifica el criterio imperante de fuerte centralización del sistema 
actual por una decidida descentralización, que permitirá: 
a )  Radicar en los establecimientos las tomas de decisiones, respon- 

sabilizándolos de la elección de bienes adquiribles. 
b) Contar, en cada establecimiento con créditos distribuídos en fun- 

ción de la cantidad de divisiones, secciones etc., que lo compongan, 
con ponderación de los costos de los respectivos tipos de enseñanza. 

c) Disponer periódicamente en cada establecimiento del importe de 
los crkditos asignados para su inversión lo que se verá agilitado 
por la elevación de los máximos que resultan de la modificación 
del régimen jurisdiccional vigente. 

d) Atender, en tiempo, sus necesidades. 
e) Posibilitar la obtención de los mejores precios por imperio de cir- 

cunstancias actuantes (adquisición en lugar, conocimiento y ve- 
cindad de los proveedores, interés directo en el funcionamiento 
del establecimiento, etc. 

f )  Reducir gastos administrativos centrales, supresión de tramita- 
ciones, embalajes, fletes, etc. 

g )  Vigorizar el tráfico comercial en las zonas de influencia de los 
establecimientos. 

20 Participación de las diversas autoridades de los establecimientos y 
de los Jefes de Departamento en la determinación, fundamentada, 
de los bienes a adquirir. 

30 El rbgimen, ordenado, de tipos de provisiones contribuye a erradicar 
la existencia en depósito o adquisición de bienes de escasa o nula 
utilización. 

40 El cupo de créditos para vía centralizada y régimen de los requeri- 
mientos, permite la formulación de una política de compras por ANEMS 
(organismo centralizador), contemplando la adquisición de determi- 
nados equipos, actualizar líneas de elementos para nuevas formas o 
necesidades de enseñanza, etc. 

50 Se impone el criterio de utilizar bienes en común en caso de estable- 
cimientos o turnos que funcionen en edificios compartidos, con los 
beneficios emergentes de la menor incidencia presupuestaria que ello 
representa y de la afirmación del espíritu de convivencia y solidaridad 
que debe reinar entre ellos. 

60 Reduce trámites. 
Buenos Aires, 22 de Diciembre de 1970. 
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